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                          ORDENANZA Nº………………….
                                                                                 CERRITO,………………………….

VISTO:

              El intenso tránsito en la calle Enrique Albornoz, tramo comprendido entre Av. Racedo y calle Moreno, y;

CONSIDERANDO:
               Que el crecimiento intenso producido en los últimos años, deriva en una mayor cantidad de vehículos transitando diariamente;
              Que dicha arteria en el tramo mencionado anteriormente es la calle de ingreso de los ómnibus hacia la Terminal de Cerrito,
             Que también tiene un importante tránsito en los horarios comerciales y escolar ya que en ella se encuentra ubicado el edificio del Colegio de Cerrito, donde también funcionan el Bachillerato para Adultos y el Instituto Terciario;
POR ELLO:

                      LA JUNTA DE FOMENTO DE CERRITO, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- Establecese a partir del día 15 de Julio de 2.009 un único sentido de circulación para todo tipo de vehículo, en calle Enrique Albornoz: de este a oeste, desde Av. Racedo hasta calle Moreno.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese y archívese.-
